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Citar este número al responder: 0750-393432020

Señor
DANIEL LIZALDA HURTADO
Barrio Nueva Granada
Distrito de Buenaventura

De acuerdo con Io establec¡do en el Artículo 69 de la Ley 1437 de20'1 'l - Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, a través del presente av¡so, le notifico el
conten¡do y decisión adoptada en la Resolución 0750 No. 07 51-0221 del 04 de agosto 2020 "Por
medio de la cual se legaliza una medida preventiva, se inicia un procedimiento sancionator¡o
ambiental, se formulan cargos y se toman otras determinaciones". Se adjunta copiá íntegra en 14
pág¡nas, quedando notificada al finalizar el día sigu¡ente del recibo del presente 6scrito.

Se le informa al notificado que se le concede un término de D¡ez (10) días contados desde la
notificación de presente acto administrativo, para que d¡reclamente o por medio de apoderado
quien deberá acreditar la calidad de Abogado Titulado, presente sus descargos por escr¡to ante
esta ent¡dad, en ejercicio de los derechos constitucionales de defensa y contradicción, de
conformidad con el artículo 25 de la Ley 1 333 de 29, aporte o solic¡te la práctica de pruebas que
consideren conducentes al esclarecimiento de los hechos materia de la investigación, cualquier
persona, podrá intervenir para aportar pruebas o aux¡l¡ar al funcionario competente cuando sea
procedente en los térm¡nos de los artículos 69 y 70 de la Lay 99 de 199, la totalidad de los costos
que demande la práctica de pruebas será de cargo de quien las solicite y que se tendrá como
prueba dentro del presente procedimiento las conten¡das en el expediente No. 0753-039-002-
008-2020.
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ANCIZAR D S IDÁRRAGA.
Abogado DA

Eláboró-Proyectó: Sharon Guapi Arce- Judicante DARPOá
Archivese en 0753-039-002-008-2020
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Fecha de aplic€c¡ón: 20'19/06/07
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No se deben real¡zar modificacioñes en el formato
Grupo Gestión Ambiental y Calidad

COD: FT.0350 43

Buenaventura D.E, 20 de agosto de 2020.
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RESOLUCION 0750 No. 0751 -0221
(agosto 04 de 202O1

..POR LA CUAL SE LEGALIZA MEDIDA PREVENTIVA, SE INICIA PROCEDIMIENTO
SANCIONATORIO AMBIENTAL, SE FORMULA CARGO Y SE TOMAN OTRAS

DETERMINACIONES"

El Director Territor¡al de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Oeste de la Corporación Autónoma
Regional del Valle del Cauca -C.V.C.- en ejercicio de sus facultades legales y reglamentar¡as
contenidas en el Decreto Ley 2811 de 1974, Ley 99 de diciembre 22de 1993, Acuerdo CVC No. 18
de junio l6 de 1998 (Estatuto de Bosques y Flora Silvestre de la CVC), , Resolución No. 0438 del 23
de mayo de 2001 de Min ambiente, Ley 1333 de julio 21 de 2009, Decreto '1076 de 2015, en especial
las conferidas en el Acuerdo 073 de 2017 , Acuerdo 009 de 2017, y demás normas concordantes y,

CONSIDERANDO

Que el día 21 de Julio 2020, funcionarios de la Armada Nacional, en conjunto con funcionario de la
Dirección Ambiental Regional Pacifico Oeste de la Corporación Autónoma Regional del Valle del
Cauca - CVC, realizaron un decomiso preventivo de 1.340 unidades de la especie Sande
(Brossimum utile) equivalente a un volumen de 536 M?, movilizada en una motonave con el nombre
de SONDA con matrícula o CPU. - No - -01-2822-8, embarcación de arrastre tipo remolcador.

Que el señor DANIEL LIZALDA HURTADO ident¡ficado con cédula de ciudadanía No. 11.825.032,
en el desarrollo del operativo, no presentó el respectivo salvoconducto; documento que debe amparar
el transporte de dicho material forestal.

Al finalizar el operativo, el presunto infractor presento un salvoconducto emitido por la Corporación
Autónoma Regional de Nariño CORPONARIÑO No. CNÑ 12032, co¡ vigencia desde el 21 de julio
de 2020 hasta el 25 de julio de 2020, con esto se evidencia una extemporaneidad en el documento,
pues la nave llevaba dos días fondeada con material forestal incautado, tal como se establece en el
informe técnico del 21 de julio 2020.

De acuerdo a lo anterior el Coordinador de la Unidad de Gestión de Cuenca 1 083 Anchicayá - Dagua

- Mayorquin y Raposo, de la Dirección Ambiental Regional Pacif¡co Oeste de la Corporación
Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC, remite a la oficina JurÍdica de la DARPO, el informe
de visita realizado porel técnico operativo de la UGC defecha 21 de julio 2020,en el cual entresus
partes consignó lo siguiente:

5. OBJETIVO: Real¡zar decom¡so prevent¡vo de espec¡menes fe flora silvestre de la espec¡e Brossimurhm ut¡le nombre
común sande, activ¡dad que se real¡za por llamado de la Armada Nac¡onal Colombiana, qu¡enes se comunicaron con
el D¡rector Ten¡tolíal biólogo Edward Sev¡lla Dueñas, la cual delego un equipo de func¡onarios de esta dependenc¡a
para realizar dicho acto adm¡n¡strativo 6n coord¡nac¡ón con los m¡embros de ta Armada Nacional (Guardacúsfás).
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4. LOCALIZACION: Vereda F¡rme Bon¡to - Munic¡p¡o de Buenaventura - Depaftamento del Va e del Cauca con
coodenadas - 3' 47.91.60' N - 77' 9'02.40" O.
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RESOLUCIÓN O75o No. 0751 -0221
(agosto 04 de 2020)

..POR LA CUAL SE LEGALIZA MEDIDA PREVENTIVA, SE INICIA PROCEDIMIENTO
SANCIONATORIO AMBIENTAL, SE FORMULA CARGO Y SE TOMAN OTRAS

DETERMINACIONES"

6. DESCRiPC!ÓN: Et presente acto admin¡strativo se efectuó con el acompañam¡ento de la Armada Nacional, en
cumpt¡niento del mandato const¡tucional y con base a la responsab¡l¡dad del control y vigilanc¡a de /os recursos
naturales renovables en el depañamento del Valle del Cauca.

Acto segu¡do, nos fras/adamos at s¡tio de ub¡cac¡ón referenciado por losseñores de Guardacostas ub¡cados en et
sector conocido como f¡nne bonito en la desembocadura del rio Anchicayá, donde se prccedió al conteo de los
especímenes de la flora si/yosfre lereslre objelo del presente decomiso, producto de ese conteo 3e pudo obseNar un
numero de ¡nd¡viduos de 1.340 unidades de /a especie sarde (Brossimum ut¡le) equ¡valente a un volumen dg 536 m3
(quin¡entos tre¡nta y se¡s motros cúb,bos)
Con relac¡ón a.la declaración del señor l¡zalada man¡festó que en el mun¡cip¡o del Charco Nar¡ño solo trabajan tres
dÍas a la samana para exped¡ción del salvoconducto, razón por la cual no fue posible adquhi el respect¡vo documento
que le permitiera viajar legalmente, la procedencia de los espec¡menes es del municipio del Charco Nariño de la vereda
guayaqu¡l r¡o tapuje.

En etc¡tado opérat¡vo pañ¡c¡paron por pade do la Corporac¡ón Autónoma del Valle del Cauca del Valle del Cauca CVC

- losfunc¡onaríos Gab;r¡el R¡ascos Garcta e lsrael B. Carvajal, por pafte de ta Amada Nacional (Guardacostas) et señor
Cap¡tán Manuel Rivera ident¡ficado con la cedula de c¡udadania N" 1 .053.786.150.

7-Objeciones; Se suscito algo cuando se term¡no de hacer el decomiso en segu¡da llego el salvoconducto a lravés de
correo electrón¡co o whassapt, pero habia una ¡nconsistenc¡a en el ent¡endo que la nave ya tenía dos dias de haber
estado fondeando y el documento llego con fecha de ese m¡smo día y en horas de la tarde 4:00 pm desde luego ese
documento perdió toda val¡dez porque era un hecho cumpl¡do, es ¡nverosimil que se exp¡da un salvoconducto
extemporáneo por lo anter¡or no hay lugar que se le pueda cons¡derar su val¡dez porque zarparon s¡n ese documento
y la norma d¡ce que ese documento es el de la mov¡l¡zac¡ón que ampara los productos que se traspoñe de su slt/o de
procedencia.

8, Conclusiones: Se determ¡no n dejar como responsable de los productos aprehend¡dos prevent¡vamenle al señor
Dan¡el L¡zalda qu¡en ejerce la labor de Capitán de la embarcac¡ón de nombre ia SONDA t¡pa remolcador hasta tanto
se llegue al lugar denominado la jungla en la zona de baja mar barr¡o Anton¡o Nar¡ño, luego asum¡rá la señora catal¡na
lbarguen ¡dent¡f¡cada con cedula de c¡udadania No.9.407.970, teléfono celular 3207202470.

HASTA AOUi EL INFORME,

Que se realizó la respectiva revisión en la base de datos de la Procuraduría General de la Nación
pág¡na web - consulta de antecedentes en aras de verificar la cedula de c¡udadanía del presunto
infractor dando como resultado que la cédula de ciudadanía No.1'1.825.032, sí corresponde al señor
DANIEL LIZALDA HURTADO.

FUNDAMENTOS LEGALES

Que la Constituc¡ón Política en relación con la protección del medio ambiente, contiene entre otras
las siguientes disposiciones.
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Es importante resaltar que el producto forestal decomisado queda en disposición del señor
CATALINO IBARGUEN identificado con cedula de ciudadanía No. 94.071.970, en el muelle la Jungla.
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.POR LA CUAL SE LEGALIZA MEDIDA PREVENTIVA, SE INICIA PROCEDIMIENTO
SANCIONATORIO AMBIENTAL, SE FORMULA CARGO Y SE TOMAN OTRAS

DETERMINACIONES"

Artículo 80: "Es obligación del Estado y de las personas proteger las r¡quezas culturales y naturales de la
Nación".

Artículo 58: 'Se garantizan la prop¡edad pnvada y los demás derechos adquiridos con aneglo a /as /eyes
civ,/6s, /os cuales no pueden ser desconocidos ni vulnerados por leyes posferiores. Cuando de la
aplicación de una ley expedida por motivos de util¡dad pública o interés social, rcsultaren en conflicto los
derechos de los pafticulares con la necesidad por ella reconocida, el interés pivado deberá ceder al
¡nterés público o social.

La prop¡edad es una func¡ón soc¡al que ¡mplica obl¡gaciones. Corno tal, le es ¡nherente una func¡ón
ecológ¡ca.

()'

Artículo 79: "Iodas /as personas t¡enen derecho a gozar de un amb¡ente sano. La ley garantizará la
paft¡c¡pación de la comunidad en /as decisiones que puedan atecta¡lo

Es deber del Estado prcteger la diversidad e ¡ntegridad del amb¡ente, conservar las áreas de espec¡al
impoftancia ecológ¡ca y fomentar la educac¡ón para el.logro de eslos ,7-nes'1

Articulo 80: "El Estado plan¡ficará el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales, para
garantizar su desaüollo sostenible, su conseNac¡ón, restauración o sustítuc¡ón.

Además, deberá prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, imponer las sanciones legales
y ex¡g¡r la reparación de los daños causados.

Asi m¡smo, cooperará con otras naciones en la protecc¡ón de /os ecoslstemas slfuados en las zonas
fronterizas".

Attículo 95. La cal¡dad de colombiano enaltece a todos los míembros de la comunidad nac¡onal. Todos
están en el deber de engrandecerla y d¡gn¡ficarla. El ejercic¡o de los derechos y libeñades reconocidos
en esta Constitución implica responsab¡lidades. Toda persona está obl¡gada a cumpl¡r la Const¡tución y
las leyes. Son deberes de la persona y del ciudadano: 1) 2) 3) 4) 5) 6) 7)

8. Proteger los recursos culturales y naturales del pais y velar por la conservación de un ambiente sano

La ley 23 de 1973 por la cual se dieron facultades al Presidente de la República para expedir el
Código de los Recursos Naturales, en el artÍculo segundo, dispuso lo siguiente:

"Articulo 2o. El medio ambiente es un patrimon¡o común; por lo tanto, su mejoram¡ento y
conseNación son activ¡dades de ut¡l¡dad pública, en las que deberán participar el Estado y los
parT¡culares. (. . .)"

Que al respecto mediante Sentencia T - 254 de 1993 sostuvo:

"Las normas ambientales, contenidas en diferentes eslafufos, respetan la liberfad de la actividad
económica que desarrollan los particulares, pero le imponen una serie de limitaciones y
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cond¡cionamientos a su ejercicio que tienden a hacer compatibles el desarrolto económico sosfen/do
con la necesidad de preservar y mantener un ambiente sano. Dichos estatufos subordinaban el
interés privado que representa la actividad económ¡ca al interés público o social que exige la
preservación del ambiente, de tal suene que el pafticular debe realizar su respectiva actividad
económica dentro de /os precrsos marcos que le señala la ley amb¡ental, los reglamentos y las
autorizaciones que debe obtener de la entidad responsable del manejo del recurso o de su
conservación.

El pañicular al realizar su actividad económ¡ca tiene que adecuar su conducta al marco normat¡vo
que la orienta, la controla y la verifica, con el fin de que no cause deterioro al ambiente, o lo reduzca
a sus más mínimas consecuencias y dentro de /os nlveles permitidos por la autor¡dad ambiental"

Que la Ley .1333 del 21 de julio de 2009 "Por la cual se esfab/ece el procedimiento sancionatorio
amb¡ental y se d¡ctan ofras drsposlclones", señala en su artículo tercero lo siguiente: "Pr¡nc¡pios
rectores. Son aplicables,al proced¡m¡ento sancionatorio amb¡ental los principios constituc¡onales y
legales que rigen las actuaciones administrativas y los principios ambientales prescritos en el articulo
10 de la ley 99 de 1993".

Que la c¡tada Ley 1333 de 2009, establece:

"Atliculo 1'. Titularidad de la potestad sancionator¡a en rnateria amb¡ental. El Estado es el titular de
la potestad sancionatoria en materia amb¡ental y la ejerce, sín perjuicio de las competenclas /egaies
de otras autor¡dades, a través del Min¡sterio de Amb¡ente, V¡v¡enda y Desarrollo Territor¡al, las
corporac¡ones autónomas reg¡onales, las de desarrollo soslenlb/e, las un¡dades amb¡entales de los
grandes centros urbanos a que se refiere el añiculo 66 de la Ley 99 de 1993, los establec¡mientos
públicos ambientales a que se ref¡ere el articulo 13 de la Ley 768 de 2002 y la Unidad Adm¡n¡strattva
Especial del Sisfema de Parques Nacionales Nafurales, UAESPNN, de conform¡dad con las
competenc¡as establec¡das por la ley y los reglamentos.
()

Que de acuerdo a ¡o d¡spuesto en el numeral l7 del artículo 31 de la Ley 99 de 1993, dentro de las
funciones de las Autoridades Amb¡entales está la de imponer y ejecutar a prevención y sin perju¡cio
de las competencias atribuidas por la ley a otras autoridades, las medidas de policía y las sanciones
previstas en la ley, en caso de violación a las normas de protección ambiental y de manejo de
recursos naturales renovables y exigir, con sujeción a las regulac¡ones pertinentes, la reparación de
los daños causados.

Que en relación con el control y v¡g¡lanc¡a para la protección de la flora silvestre y los bosques,
contemplan los artículos 84 y 86 del Decreto 1791 de 1996, las s¡gu¡entes competencias en cabeza
de las autoridades ambientales de los grandes centros urbanos:

'ARTICULO 84. De conformidad con la Ley 99 de 1993, corresponde a las Corporaciones, a las
autoridades ambientales de los grandes centros urbanos y a las entidades territor¡ales, e.jercer las
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funciones de control y vigilancia, así como ¡mpartir las órdenes necesarias para la defensa del
ambiente en general y de la flora s¡lvestre y los bosques en particular."

'ARTICULO 86. Las Corporaciones realizarán de manera coordinada, con las autor¡dades de Policía
y las Fuerzas Armadas programas de control y vigilancia para la defensa y protección de los recursos
naturales renovables y ejercerán con las entidades territoriales, con las autoridades amb¡entales de
los grandes centros urbanos y con las autoridades de policía, control sobre la movilización,
procesamiento y comercialización de los productos forestales y de la flora silvestre

Que el artículo 12 de la Ley 1333 de 2009, señala que las medidas preventivas tienen por objeto
prevenir o impedir la ocurrencia de un hecho, la realización de una activ¡dad o la existencia de una

situación que atente contra el medio ambiente, los recursos naturales, el paisaje o la salud humana;

comprobada su necesidad, la autoridad ambiental procederá a ¡mponerla mediante acto
administrativo motivado.

Que el parágrafo 10 del Artículo 13 de la señalada Ley 1333 de 2009, otorga la posibilidad a las

autor¡dades ambientales de comisionar la ejecución de medidas preventivas a las autoridades
administrativas y de la fuerza pública o hacerse acompañar de ellas para tal fin.

Que en relación con las med¡das preventivas se resalta las s¡guientes disposrciones de la Ley 1333

de 2009:

"Artículo 32" Carácter de las medídas preventivas. Las medidas preventivas son de ejecuc¡ón
inmediata, t¡enen carácter preventivo y trans¡tor¡o, su¡fen efectos inmediatos, contra ellas no procede
recurso alguno y se aplicarán sín perju¡cio de las sanclones a que hubiere lugar.

Articulo 36" Tipos de medidas preventivas. El Minister¡o de Amb¡ente, V¡v¡enda y Desarrollo Territor¡al,
las Corporaciones Autónomas Reg¡onales, las de Desarrollo Sostenlb/e y las Unidades Ambientales
de los grandes centros urbanos, los establec¡mientos públicos que trata la Ley 768 de 2002 y la Un¡dad
Adm¡n¡strat¡va Espec¡al del Slsfema de Parques Nacionales Naturales, ¡mpondrán al infractor de las
normas ambíentales, med¡ante acto admin¡strativo motivado y de acuerdo con la gravedad de la
infracción alguna o algunas de las siguientes medidas preventivas.

Parágrafo. Los coslos en que incurra la autoridad ambiental por la imposición de las med¡das
preventivas como almacenamiento, transpoñe, vigilancia, parqueadero, destrucción, demol¡c¡ón, entre
otros, serán a cargo del ¡nfractor."

Artículo 38" decomiso y aprehensión prevent¡vos. Conslsfe en la aprehens¡ón material y temporal de
los especímenes de fauna, flora, recursos hidrobiológicos y demás espec/es sl/yesfres exót¡cos y el de
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productos, elementos, medios, equ¡pos, vehículos, mater¡as primas o implementos ut¡lizados para
cometer la infracción ambiental o produc¡do como resultado de la misma.

Cuando los elementos aprehend¡dos representen peligro para la salud humana, vegetal o animal, la
autoridad ambiental procederá de inmediato a su inutil¡zación, destrucc¡ón o inc¡nerac¡ón a costa del
ínfractor. Los productos perecederos que no puedan ser objeto de almacenamiento y conseNación
podrán ser entregados para su uso a entidades públicas, de beneficencia o rehabilitación, previo
concepto favorable de la ent¡dad sanitaia competente en el sit¡o en donde se hallen los b¡enes objeto
del decomiso. En caso contrar¡o, se procederá a su destrucción o incineración, previo registro del hecho
en el acta correspond¡ente.

PARÁGRAFO. Se entiende por especie exótica la espec¡e o subespecle taxonómica, raza o variedad
cuya área natural de dispersión geográfica no se extiende al territorio nacional ni a aguas
jurisdiccíonales y s¡ se encuentra en el país, es como resultado voluntar¡o o involuntario de Ia actividad
humana"

Que analizada la situación, de conformidad con el informe de visita elaborado por funcionar¡o de la
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca de la Dirección Ambiental Regional Pac¡f¡co
Oeste y en aplicac¡ón a lo consagrado en el articulo 38 de la Ley 1333 de 2009, se legalizará la
med¡da preventiva consistente en el DECOMISO y APREHENSIÓN PREVENTIVA, de 1.340
un¡dades de la especie Sande (Brossimum ut¡le) equivalente a un volumen de 536 M3, mediante Acta
Única de Tráfico llegal de Flora y Fauna Silvestre No. 0091097 de fecha 21 de jul¡o 2020, por
transportar mater¡al forestal s¡n salvoconducto Único Nacional.

Que en relación con el tema que nos ocupa es pertinente traer a colación lo dispuesto en el artículo
18 de la Ley 1333 de 2009, en los srguientes términos:

"lniciación del procedim¡ento sanc¡onator¡o. El procedimiento sancionatorió se adelantará de oficio,
a petición de parTe o como consecuencia de haberse impuesto una medida prevent¡va; mediante
acto adm¡nistrat¡vo motivado, que se notif¡cará personalmente conforme a lo dispuesto en el Códígo
Contenc¡oso Administrativo, el cual d¡spondrá el ¡nic¡o del procedim¡ento sancionatorio para verificar
los hechos u omisiones const¡tutivas de infracc¡ón a las normas amb¡entales. En caso de flagrancia
o confesión se procederá a rec¡b¡r descargos'| (Subrayas no existentes en el texto original)

Que de conformidad con el artículo 5o de la citada Ley 1333 de 2009:

"Se consrdera ¡nfracción en mater¡a ambiental toda acción u om¡s¡ón que const¡tuya violac¡ón de las
normas conten¡das en el Código de Recursos Naturales, Renovables Decreto Ley 2811 de 1974, en
la Ley 99 de 1993, en la Ley 165 de 1994, y en las demás dlsposlclores amb¡entales vigentes, en
que las sustituyan o modifiquen y en los actos adm¡n¡strativos emanados de la autoridad ambiental
competente.

Será tamb¡én constitut¡vo de ¡nfracción ambiental la comisión de un daño al medio ambiente, con las
m¡smas cond¡ciones que para configurar la responsab¡lidad civil extracontractual establece el Cód¡go
C¡vil y la leg¡slación complementar¡a; a saber: el daño, el hecho generador con culpa o dolo y el
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vínculo causal entre /os dos. Cuando esfos e/emenlos se configuren darán lugar a una sanción
adm¡n¡strativa amb¡ental, sin perju¡c¡o de la responsabil¡dad que para terceros pueda generar el hecho
en materia cív¡1.

PARAGRAFO 10. En tas infracciones ambientales se presume ta culpa o doto det infractor, quien
tendrá a su cargo desviduarla.

PARAGRAFO 2(.. El infractor será responsable ante terceros de la reparación de los daños y
perjuicios causados por su acción u omisión".

Qu'e de acuerdo con lo expuesto y ten¡endo en cuenta la medida prevent¡va que se legalizará en la
presente actuación administrativa, se iniciará procedimiento sancionatorio ambiental en contra del
señor DANIEL LIZALDA HURTADO identif¡cado con cédula de ciudadanía No. 11.825.032; con el fin
de verificar los hechos u om¡s¡ones constitut¡vos de infracción a las normas ambientales, en los
térm¡hos establecidos en los artículos 5 y 18 de la Ley'1333 de 2009, previamente transcritos.

Que así mismo, el artículo 24o de la citada disposición, establece:

"Formulación de cargos. Cuando exista mérito para continuar con la ¡nvestigación, la autoridad
ambiental competente, mediante acto adm¡n¡strativo debidamente motivado, procederá a formular
cargos contra el presunto infractor de la normat¡v¡dad ambiental o causante del daño ambiental. En
el pliego de cargos, deben estar expresamente consagrados las acciones u omisiones que
const¡tuyen la infracc¡ón e individualizadas las normas amb¡entales que se esflm an v¡oladas o el daño
causado.
El acto administrat¡vo que contenga el pl¡ego de cargos, deberá ser notificado al presunto ¡nfractor,
en forma personal o.med¡ante aviso. Sl la autoridad ambiental no cuenta con un medio eficaz para
efectuar la notificación personal dentro de los c¡nco (5) días siguientes a la formulación del pliego de
cargos, procederá de acuerdo con el proced¡miento consagrado en el afticulo 69 del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Admin¡strativo. Si no pud¡ere hacerse la
notificación personal al cabo de los cinco (5) días del env¡o de la citación, esta se hará por medio de
aviso que se remit¡rá a la dirección, al número de fax o al correo electrónico que figuren en el
expediente o puedan obtenerse del registro mercantil, acompañado de copia íntegra del acto
administrativo. El aviso deberá indicar la fecha y la del acto gue se notif¡ca, la autoridad que lo expid¡ó,
/os recursos que legalmente proceden, las autor¡dades ante quienes deben interponerse, los plazos
respecflvos y la adveftencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día s¡guiente
al de la entrega del aviso en el lugar de dest¡no. Cuando se desconozca la información sobre el
destinatario, el aviso, con copia íntegra del acto administrativo, se publicará en la página electrónica
y en todo caso en un lugar de acceso al públ¡co de la respect¡va entidad por el término de c¡nco (5)
dias, con la advertencia de que la notif¡cación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al
retiro del aviso. En el expediente se dejará constancia de la remisión o publicac¡ón del aviso y de la
fecha en que por este medio quedará suftida la notificac¡ón personal.
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Que ¡gualmente, con fundamento en el artículo 21 de la Ley 1333 de 2009, de comprobarse que los
hechos materia del procedimiento sancionatorio fueren constitutivos de dellto, falta disciplinaria o de
otro tipo de infracción admin¡strativa, esta Autor¡dad Amb¡ental pondrá en conocim¡ento a las
autoridades correspondientes de los hechos y acompañará copia de los documentos pert¡nentes,
para que se tomen las acciones a que haya lugar desde las competencias admin¡strativas y legales.

DESCRIPCIÓN DE LA CONDUCTA Y NORMAS PRESUNTAMENTE INFRINGIDAS:

Que la presunta conducta del DANIEL LIZALDA HURTADO identificado con cédula de ciudadanía
No. l'1.825.032 , va en contravía del ordenamiento jurídico protector del medio ambiente, ya que la
norma es clara y re¡terat¡va al man¡festar que es obligatorio el salvoconducto de movilización,
documento expedido por la entidad autorizada por ley para la adm¡nistración, cu¡dado y preservación
de los recursos y que el mismo debe cumplir con unos parámetros, entre ellos, fecha de expedición
y vencim¡ento, ruta de desplazamiento, las especies (nombre común y científ¡co), volumen en metros
cúbicos (m3), cantidad (unidades) o peso en kilogramos o toneladas (Kgs o Tons) de los productos
de bosques y/o flora silvestre amparados, para movil¡zarlos o transportarlos y se establece:

Que para el presente caso el señor DANIEL LIZALDA HURTADO identificado con cédula de
ciudadanía No. 11,825.032, presuntamente transportó 1.340 unidades de la especie Sande
(Brossimum utile) equivalente a un volumen de 536 M3, en una motonave con el nombre de SONDA
con matrícula o CPU. - No - -01-2822-8, embarcación de arrastre t¡po remolcador, ubicado en el
sector firme23 bonito, sin salvoconducto para la mov¡lización de material forestal.

Que en aras de proteger la flora silvestre, el artículo 200 del Decreto 2811 de 1974, señala que para
proteger la flora silvestre se podrán tomar'las medidas tend¡entes a: a) lntervenir en el manejo,
aprovechamiento, trasporte y comercialización de especies e individuos de la flora silvestre y de sus
productos primarios, de propiedad pública o privada; b) Fomentar y restaurar la flora silvestre; c)
Controlar las especies o individuos de la flora silvestre mediante prácticas de orden ecológico.

Que el Decreto 2811 de 1974 -Código de Recursos Neutrales y del Medio Ambiente, preceptúa:

A¡liculo 223: Todo producto forestal primaio que entre al Territorio Nacional, salga o se movilice dentro
de él debe estar amparado por permiso.

Que la resolución No.438 de 2001 del Ministerio de Medio Ambiente, establece:

Atliculo 9': Los salvoconductos serán expedidos por la Autoridad Amb¡ental con jurisd¡cc¡ón en el sitio
donde legalmente se encuentren los especimenes.

Que el Decreto 1791 de 1996, en su artículo 74 dispone: "Todo producto forestal pr¡mario o de la flora
silvestre, que entre, salga o se movilice en el territor¡o nacional, debe contar con un salvoconducto que ampare
su mov¡lización desde el lugar de aprovecham¡ento hasta /os s¡tios de transformac¡ón, ¡ndustrialización o
comercialización, o desde el puerto de ingreso al país, hasta su destino f¡nal."

vERstóN: 05
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Que el artículo 75 del mismo texto legal, señala en relación con la movilización de productos del
bosque natural: "Los salvoconductos para la movilización, renovación y remov¡l¡zac¡ón de productos del
bosque natural, de la flora silvestre, plantaciones foresra/es, árboles de cercas v¡vas, barreras rompe v¡entos,
de sombrio, o plantac¡ones foresfales asocladas a cultivos agr¡colas, deberán contener...

e. Origen y destino final de los productos;

h) Especie (nombre común y cientifico), volumen en metros cúbicos (m3), cantidad (unidades) o peso en
k¡logramos o tone[adas (Kgs o Tons) de los productos de bosques y/o flora silvestre amparados; . . .

Cada salvoconducto se ut¡l¡zará para transpoñar por una sola vez la cantidad del producto forestal para el cual
fue exped¡do. . .

Que el artículo 79 establece: Los salvoconductos para la movil¡zación de los productos forestales o de la
flora s¡lvestre serán expedidos por la Corporación que tenga jurisdicc¡ón en el área de aprovecham¡ento y
tendrá cobeñura y validez en todo el terr¡tor¡o nacional.

Que el Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible 1076 de 2015
contempla;

Artículo 2.2.1. 1.1 3.1.
"Salvoconducto de Mov¡lización. Todo producto forestal pr¡maio de la flora s,Tvesfre, que entre, salga
o se movilice en tenitor¡o nacional, debe contar con un salvoconducto que ampare su movilización
desde el lugar de aprovecham¡ento hasta '/os sl¿los de transformación, industrialización o
comerc¡al¡zac¡ón, o desde el pueio de ¡ngreso al pa¡s, hasta su destino final."

Atliculo 2.2.1 .1 .13.2.
"Contenido del salvoconducto. Los salvoconductos para la mov¡l¡zación, renovación y de productos del
bosque natural, de la flora sl/veslre, plantaciones forestales, árboles de cercas vivas, barreras
rompevientos, de sombrio; deberán contener:

d)Fecha de exped¡c¡ón y de venc¡m¡ento;

h) Especie (nombre común y c¡ent¡f¡co), volumen en metros cúb¡cos (m3), cant¡dad (un¡dades) o peso
en k¡logramos o toneladas (Kgs o Tons) de los productos de bosques y/o flora s¡lvestre amparados;

Artículo 2.2.1 . I .1 3.6.
"Expedición, cobeftura y val¡dez. Los salvoconductos para la movilización de los productos foresla/es
o de la flora sl/vesf@ seÉn expedidos por la Corporación que tenga juisdicción en el árca de
aprovechamiento y teidrá coberiura y validez en todo el tenitorio nac¡onal"

Arliculo 2.2. 1 .2.22.3.
"T¡tular del salvoconducto. Los salvoconduclos serán exped¡dos a nombre del t¡tular del permiso,
¡nd¡cando, bajo su responsabilidad, al conductor o transpoftador de los indiv¡duos, especimenes o
productos, y no podrán ser cedldos o endosados por el titular del perm¡so o por quien, bajo su
responsab¡l¡dad, efectúe la conducción o transporte".

Comprometidos con la vida
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Acuerdo No.018 de 1998 'POR l\,|EDlO DEL CUAL SE EXPIDE EL ESTATUTO DE EOSQUES y
FLORA S/LYESTRE DE LA CVC"

Atiiculo 83. "Los salvoconductos para la movilización, renovación y remov¡l¡zac¡ón de productos del
bosque natural, de la flora silvestre, plantac¡ones fores¿a/es, árboles de cercas vivas, barreras rompe
v¡entos, de sombrio, o plantaclones foresta/es asocladas a cultivos agricolas, deberán contener

e) Or¡gen y dest¡no f¡nal de los productos;

Attículo 93. "5e consideran infracciones contra los aprovecham¡entos y movil¡zaciones forestales y de la
fiora sl/vesfre /os sigu¡entes:

e. Movilización con salvoconductos adulterados, vencidos y amparando diferentes especies y cantidades
de las detalladas en el mismo o provenientes de d¡ferentes slllos a /os autor¡zados en el respect¡vo
permiso o autorización.

Parágrafo 3. lncurren en /as mlsmas ¡nfracc¡ones detalladas en este añiculo los prop¡etar¡os de los
vehiculos (maritímo, fluvial o terrestre) o los transpoftadores que mov¡licenlos productos motivo de la
infracción y serán sancionados con multas suceslvas de acuerdo con el añiculo 85 de la Ley 99/93. El
cargue y descargue correrá por cuenta de transportador ¡nfractor "

El código de policÍa Ley 1801 de 2016, en su Artículo 101. Comportamientos que afectan las especies
de flora o fauna silvestre, en los numerales 2 y 5 establecen textualmente:

2.Aprovechar, recolectar, almacenar, extraer, introduc¡r, mantener, quemar, talar, transpoftar o
comercializar especies de flora si/vestre, o sus productos o sub productos, sm /a respe ct¡va autorización
de la autor¡dad competente.

5.Talar, procesar, aprovechar, transpoftar, transformar, comercializar o distr¡bu¡r especles o'
subproductos de llora siives¿re de los parques nacionales o regionales naturales, salvo lo d¡spuesto para
las comunidades en el respectivo instrumento de plan¡f¡cación del parque.

De conformidad con lo anterior y en aplicac¡ón a lo consagrado en el artículo 24 transcrito, se
considera que ex¡ste mérito para formular cargos al señor DANIEL LIZALDA HURTADO identificado
con cédula de ciudadanía No. 11.825.032, por la presunta infracción a la normativ¡dad ambiental
vigente, relac¡onada con el recurso flora, tal como se indicará más adelante.

Que se tendrán como pruebas dentro de este procedimiento sancionatorio amb¡ental, las obrantes
en el expediente identificado con el número 0753-039-002-008-2020.

vERsróN: o5
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OTRAS OISPOSICIONES

Que la ley 99 de 1993 en su artículo 71 establece:

"De la Pubt¡cidad de tas Decisiones sobre e/ Medio Ambiente. Las declslones que pongan término a una
actuación adm¡nistrativa ambiental para la expedic¡ón, mod¡f¡cación o cancelac¡ón de una licencia o permiso
que afecte o pueda afectar el med¡o amb¡ente y que sea requer¡da legalmonte, se notificará a cualquier persona
que lo solic¡te por escr¡to, incluido el directamente interesado en los términos del añ¡culo 44 del Cód¡go
Contencioso Admin¡strativo y se le dará tamb¡én la publicidad en los términos del artículo 45 del Código
Contencioso Administrativo, para lo cual se utilizañ el Boletín a que se ref¡ere el artlculo anterior."

Que en concórdanc¡a con el artículo 20 de la Ley 1333 de 2009, iniciado el procedim¡ento
sancionatorio, cualquier persona podrá intervenir para aportar pruebas o aux¡liar al funcionario
competente cuando sea procedente en los términos de los artículos 69 y 70 de la Ley 99 de 1993.
Se contará con el apoyo de las autoridades de policía y de las entidades que ejezan func¡ones de
control y vigilanc¡a amb¡ental."

Que la Ley 1333 de 2009 regula lo correspondiente a la etapa posteraor a la formulación de cargos,
en los sigu¡entes términos:

"A¡llculo 25". - Desca4gos- Dent¡o de los diez dias hábiles siguientes a la notif¡cac¡ón del pliego de
cargos al presunto infractor, este directamente, o mediante apoderado debidamente constitu¡do, podrá
presentar descargos por esprito y ápoftar o sol¡c¡tar la práct¡ca de /as pruebas que estime peftinentes..
y que sean conducentes. ,

Parágrafo. Los gasfos gue ocasione la práctica de una prueba serán a caryo de quien la solicite".

"Artículo 26'. - Práctica de pruebas. - Venc¡do el térm¡no ¡nd¡cado en el aftículo anter¡or, la autor¡dad
ambiental ordenará la práctica de las pruebas que hubieren sido solic¡tadas de acuerdo con los criterios
de conducencia, peftinencia y necesidad. Además, ordenará de of¡c¡o las que cons¡dere necesarias.
Las pruebas ordenadas se practicarán en un término de treinta (30) dias, el cual podrá pronogarse por
una sola vez y hasta por 60 dias, soportado en un concepto técnico que establezca la neces¡dad de un
plazo mayor para la ejecución de las pruebas.

Parágrafo. Contra el acto administrativo que n¡egue la práct¡ca de pruebas solicitadas, procede el
recurso de reposición. La autoridad ambiental competente podrá comis¡onar en otras autor¡dades la
práctica de las pruebas decretadas".

Que acorde con las normas antes transcritas, una vez vencido el término de Ley para la presentación
de los correspondientes descargos por parte del presunto infractor, ésta Entidad podrá ordenar la
práctica de las pruebas que sean sol¡c¡tadas de acuerdo con los iriterios de conducencia, pert¡nencia,
necesidad, y ordenará de oficio las que considere necesarias.

Que la ley 1333 de 2009 estable en el parágrafo del artículo lo que, en mater¡a ambiental, se presume
la culpa o el dolo del ¡nfractor, lo cual dará lugar a las medidas preventivas. En este orden de ideas,

Comprometidos con la vida
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se destaca que el infractor será sanc¡onado definitivamente s¡ no desv¡rtúa la presunc¡ón legal
contenida en la citada ley, para lo cual tendrá la carga de la prueba y podrá ut¡lizar todos los medios
probatorios legales.

Oue en cumpl¡miento de lo establecido en el ¡nc¡so final del artículo 56 de la Ley 1333 de 2009, se
remit¡rá copia de la presente actuac¡ón administrativa a la Procuraduría 1a Agraria y Amb¡ental del
Valle del Cauca.

Con base en lo anter¡ormente expuesto, el D¡rector Territorial de la Direcc¡ón Ambiental Regional
Pacifico Oeste, de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca -CVC,

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: Legalizar e lmponer al señor DANIEL LIZALDA HURTADO identificado con

cédula de ciudadanía No. 11.825.032, la medida preventiva ¿ons¡stente en la APREHENSION
PREVENTIVA de 1.340 unidades de la especie Sande (Brossimum utile) equ¡valente a un volumen
de 536 M3; La cual fue ¡ncautada el dia 21 de julio 2020, med¡ante Acta Única al Tráfico llegal de
Flora y Fauna Silvestre No. 009'1097.

Parágrafo 1o: La medida preventiva impuesta es de inmed¡ata ejecuc¡ón, tiene carácter preventivo y
transitorio y se aplicará sin perjuicio de las sanciones a que hubiere lugar.

Parágrafo2. La medida preventiva impuesta en el presente artículo, se levantará de oficio o a pet¡ción
de parte una vez se compruebe que desaparecieron las causas que la mot¡varon de conformidad con
lo establec¡do en el artículo 35 de la Ley 1333 de 2009.

ARTíCULO SEGUNDO: lNlClAR proced¡miento sancionatorio ambiental en contra del señor DANIEL
LIZALDA HURTADO identificado con cédula de ciudadanía No. 11.825.032, por presuntamente
transportar 1.340 un¡dades de la especie Sande (Brossimum utile) equivalente a un volumen de 536
M3; productos forestales que eran transportados sin salvoconducto, ¡ncautados por med¡o de Acta
Unica al Tráfico llegal de Flora y Fauna Silvestre No. 009'1097 del21 de julio 2020.

Parágrafo 1'. En orden a determinar con certeza los hechos constitutivos de infracción y completar
los elementos probatorios, esta Entidad podrá realizar todo t¡po de dil¡gencias y actuaciones
administrativas que estime necesarias y pertlnentes, en los términos del artículo 22 de la Ley 1333
de 2009.

Parágrafo 2". Si de los hechos materia del presente procedimiento sancionatorio se constata la
posible existencia de contravenciones o delitos, falta d¡sciplinaria o de otro tipo de infracción
administrativa, se ordenará ponerlos en conocimiento de la autoridad correspondiente,
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acompañándole copia de los documentos del caso, según lo dispuesto por el artículo 2'1 de la Ley
1333 de 2009.

CARGO UNICO: Movilizar 1.340 unidades de la especie Sande (Brossimum utile)

equivalente a un volumen de 536 M3, en una motonave con el nombrg de SONDA con

matrícula o CPU. - No - -01-2822-8, embarcación de arrastre t¡po remolcador, ubicado en

el sector patio bonito, sin salvoconducto para la mov¡lización del material forestal,

contraviniendo así lo dispuesto en el Decreto -Ley 2811 de 1974, Artículo 223; Decreto
1791 de 1996, Artículos 74,75y79, Decreto 1076 de 2015 en sus Artículos 2.2.1.1.13.1,

2.2.1.1.13.2, 2.2.1.1.13.6 y 2.2.1.2.22.3; Resolución No. 438 de 2001 del fi/inisterio del

Medio Ambiente en su artículo 9", Acuerdo CVC No.0'18 de 1 998, Artículos 82 y 93 literal

e).

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR personalmente el presente Acto Administrativo al señor DANIEL
LIZALDA HURTADO identificado con cédula de ciudadanía No. 'l 1.825.032; o a su apoderado
Iegalmente constituido, quien deberá acreditar su calidad conforme lo prevé la Ley. En caso de no
ser posible la not¡ficación personal se realizará por medio de Aviso en conformidad con lo dispuesto
en los artículos 67 al 69 de la Ley 1437 de 2011 - Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Conlencioso Administrativo.

ARTíCULO QUINTO: Informar al investigado que dentro del término de diez (10) días hábiles,
contados a partir de la notificación del presente acto administrativo, podrá directamente, o mediante
apoderado debidamente constituido, presentar DESCARGOS por escrito ante ésta Entidad, en
ejercicio de los derechos constitucionales de defensa y contradicción, de conformidad con el artículo
25 de la Ley 1 333 de 2009.

Parágrafo 1o. lnformar al ¡nvestigado que dentro del término señalado en este artículo podrá aportar
o solicitar la práctica de las pruebas que considere conducentes, pertinentes y necesarias.

Parágrafo 2". lnformar al investigado que cualquier persona, podrán intervenir para aportar pruebas
o auxiliar al funcionario competente cuando sea procedente en los términos de los artículos 69 y 70
de la Ley 99 de 1993.

Parágrafo 3o. lnformar al investigado que la totalidad de los costos que demande la práctica de
pruebas serán de cargo de quien las sol¡cite.

Comprometidos con la vida
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ARTíCULO TERCERO: FORMULAR contra eI señor DANIEL LIZALDA HURTADO identif¡cado con
cédula de ciudadanía No. 11.825.O32, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva, el siguiente
cargo:
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Parágrafo 40. lnformar al invest¡gado que dentro del presente procedim¡ento se tendrán como
pruebas las contenidas en el exped¡ente No. 0753-039-002-008-2020.

ARTICULO SEXTO: Oficiar a la Corporación Autónoma Regional de Nariño - CORPONARIÑO a fin
de que se verifique la autenticidad, condiciones en que se em¡te y razones las de extemporaneidad
del salvoconducto ún¡co No. CCÑ 12032, expedido el 21 de julio de 2020.

ARTICULO OCTAVO: El encabezado y la parte dispositiva de la presente decis¡ón, deberá
publicarse por la CVC en el boletín de actos administrativos de la Entidad, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 71 de la Ley 99 de 1993.

Dado en el D¡str¡to de Buenaventura- Valle, a los diez (10) días del mes de agosto de dos mil ve¡nte
(2020).

NOTIFiQUESE, PUBLíQUESE Y CÚMPLASE

(

e ,-\{ñ
ED o A DO SEVILLA DUEÑAS
Director Territor AR Pacifico Oeste

Reviso: Ancizar Yepes I do DARPO \
bogada Judicante DARPO6.,lFProyectoi Sharon S. Guapi A. - A

Expediente: 0753439-002-008-2020
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ARTICULO SEPTIMO: Comunicar la presente actuación administrativa a la Procuradora Judic¡al
Amb¡ental y Agraria del Valle del Cauca, en cumplimiento de lo establecido en el inciso final del
artículo 56 de la Ley 1333 de 2009.

ARTICULO NOVENO: lndicar que contra la presente actuación adm¡n¡strat¡va no procede recurso
alguno, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 - Cód¡go de
Procedrmiento Adm¡nistrativo y de lo Contencioso Administrativo.
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